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«MEMO DE OMAS PUBLICAS
DECRETO 32§0/1974, de 25 de oc

tubre, por el que se establece 
una tramitación abreviada para 
el otorgamiento de concesiones 
de pequeños aprovechamientos 
de aguas públicas.

La reglamentación vigente en 
orden a la tramitación de conce
siones de aprovechamientos de 
aguas públicas no establece distin
ción alguna en’ cuanto a la exigen
cia de requisitos atendiendo la en
tidad o importancia de las conce
siones que se solicitan por los ad
ministrados.

Esta identidad de tratamiento 
procedimental origina en la prác
tica un trato discriminatorio al 
impedir a multitud de usuarios so
licitar de la Administración con
cesiones de pequeños aprovecha
mientos de aguas, ante el núme
ro de requisitos y garantías que 
la legislación impone, que si re
sultan necesarios para la gran ma
yoría de los aprovechamientos de 
aguas, no parecen serlo tanto pa
ra estas pequeñas concesiones, que 
constituyen también un elemento 
indispensable del desarrollo eco
nómico de la Nación.

En mérito a estos razonamien
tos de interés general y a los prin
cipios de economía y eficacia que 
la Ley de Procedimiento adminis
trativo señala, parece oportuno es
tablecer una tramitación abrevia
da para estas pequeñas concesio
nes, agilizando las exigencias pre
vias impuestas al administrado en 
la solicitud del aprovechamiento, 
conservando, no obstante, las ga
rantías que el procedimiento co
mún determina y que para la Ad
ministración es de obligado cum

plimiento en el ejercicio de su fun
ción administradora, asi como los 
informes preceptivos de otros De
partamentos ministeriales.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, 

DISPONGO:
Artículo primero.—Para el otor

gamiento de pequeños aprovecha
mientos de aguas públicas, las Co
misarías de Aguas, atendiendo a 
las circunstancias de hecho, y en 
razón del interés general, podrán 
aplicar el procedimiento abrevia
do a que se refiere el presente 
Decreto.

Artículo segundo. — Se entende
rán por pequeños aprovechamien
tos los inferiores a cinco litros/ 
segundo, o a cien C. V. con des
tino a riegos y fuerza motriz, res
pectivamente, para cuya deriva
ción no se precise el estableci- 

kmiento de presa de fábrica per
manente, y hasta un limite de dos 
litros/segundo cuando se trate de 
abastecimientos de pequeños nú
cleos de viviendas aisladas o de 
usos industriales.

Artículo tercero. — El procedi
miento abreviado referido en el 
artículo primero se caracteriza por 
las siguientes notas:

Uno. A la solicitud de conce- 
ción bastará acompañar un cro
quis de las obras a realizar y la 
descripción detallada de las mis
mas, justificando, en el caso de 
riegos, la propiedad de las tierras 
a regar mediante escritura pública 
o certificado del Registro de la 
Propiedad, sin necesidad de pre
sentar estudio agronómico y apor
tando en el de abastecimientos 

certificación de Sanidad relativa a 
la potabilidad del agua.

Dos. No será de aplicación en 
este procedimiento el-* trámite de 
competencia de proyectos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
ticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Obras Públicas, 

Antonio Valdés y González Roldán.

DIPUTACION PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
-residente de esta Diputación, de 
conformidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Delega
do del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los pre
cios a que han de aplicarse, los ar
tículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guar
dia Civil, por los Ayuntamientos, 
durante el pasado mes de noviem
bre, sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
8,02 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
6,27 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilograr 
mos, 32,64 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra
mos, 11,70 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,77 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 4,40 pe
setas.

El kilogramo de leña, 1,53 ptas.
El kilogramo de aceite, 60,20 ptas 
El litro de petróleo, 9,58 pesetas.
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Burgos, 10 de diciembre de 1974. 
El Secretarlo interino, José Mafia 
Vicente Izquierdo.—El Presidente, 
Pedro Gatazo Carnicero.

EXTRACTO DE ACUERDOS
Sesión ordinaria de 19 de 

septiembre de 1973
Aprobar las liquidaciones prac

ticadas por el Negociado de Perso
nal correspondientes a la regulari- 
zación de haberes de los funcio
narios provinciales D. Jesús Mar
tínez García y D. Bernardo Cues
ta Beltrán y en consecuencia que 
se les reconozcan los créditos co
rrespondientes a las cantidades 
que resultan a su favor, en la for
ma indicaba por el Sr. Interventor.

Dejar «en suspenso» por el mo
mento —exclusivamente para los 
funcionarios—, las normas que 
hasta ahora han venido regulando 
los descuentos de Incentivos, hasta 
que té fijen las nuevas retribucio
nes para los mismos equiparándo
les a los de la Administración Ci
vil del Estado, al objeto de evitar 
las devoluciones, pero mantenién
dolas en vigor para el personal so
metido a la Reglamentación La
boral, a quienes no alcanzará di
cha equiparación.

Proponer a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Admi
nistración Local, la jubilación for
zosa por invalidez ordinaria del 
Peón Caminero, D. Emiliano Pérez 
Ruiz, y que se remita el expedien
te a la misma, para su califica
ción y que se notifique este acuer
do al Ingeniero Director de Obras 
y Vías y a la Intervención de 
Fondos,'toda vez que su baja de
finitiva en el servicio queda supe
ditada a lo que resuelva la Mu
tualidad.

Informar que se remita a la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local, para su 
resolución, el expediente de pen
sión y Capital Seguro de Vida que 
pueda corresponder a doña Maria 
Antonia Arce Gil como viuda de 
D. Luis Hortigüela Urraca, que de
sempeñó el cargo de Jefe de Sec
ción, asi como el socorro para gas
tos de sepelio y la mensualidad 
que su esposo devengó y no llegó 
a percibir a causa de su falleci
miento.

Conceder a doña Beatriz Gar
cía Vlllanueva, que prestó servicios 
como1 limpiadora-cuidadora en al 
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Hospital Psiquiátrico de Oña, la 
cantidad de 24.240. pesetas en con
cepto de indemnización por haber 
contraído matrimonio y haber 
causado baja definitiva en el tra
bajo, con cargo al crédito de Im
previstos del Presupuesto Ordina
rio en vigor.

Contratar los servicios de con
ductor del camión de la Brigada 
de Villarcayo, con D. Jesús Serna 
López, con residencia en Incini- 
llas, con carácter temporal y has-, 
ta la aprobación de la plantilla 
por la Dirección General de Ad- 
■món. Local. Y asimismo se acuer
da insistir cerca de dicha Direc
ción General sobre la convenien
cia de configurar estos puestos de 
trabajo como de vínculo laboral.

De conformidad con el informe 
del Sr. Oficial Mayor Letrado no 
hacerse cargo del abono de estan
cias causadas por el enfermo men
tal D. José Ignacio Torriente Alon
so en establecimiento psiquiátri
co dependiente de la Diputación 
Provincial de Lérida.

Conceder al Asilo de Hermanltas 
de Ancianos Desamparados, la 
subvención de. 40.000 pesetas, con 
cargo al corriente año, con apli
cación a la partida 5,5101 del Pre
supuesto Ordinario.

Quedar enterada y expresar el 
agradecimiento de la Corporación 
por el donativo de 55.000 pesetas 
hecho por doña Anastasia Sainz en 
fa.Vór de la Beneficencia Provin
cial.

Aprobar la propuesta de la Co
misión de Cultura y ratificar el de
creto de la Presidencia de fecha 
30 de agosto, sobre libramiento de 
la cantidad de 90.000 pesetas, a 
justificar, al Jefe de Protocolo de 
la Diputación para entregar a los 
componentes de los Jurados que 
fallarán los concursos de Periodis
mo y Poesía convocados con oca
sión del «VI Día del Ebro», por un 
importe de 15.000 pesetas a cada 
uno de los Presidentes, y 7.500 pe
setas a los Vocales.

Aprobar la propuesta relativa a 
lá denominación de las unidades 
escolares de Educación Especial 
del Centro Asistencial de «Fuentes 
Blancas» como Centro de Educa
ción Especial «Santa María la Ma
yor», y el proyecto de convenio en
tre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, para el fun
cionamiento de dicho Centro.

B. O. DE BURGOS

Ratificar el Decreto de la Presi
dencia sobre pago de intereses en 
el 40 por 100 que se comprometió 
la Diputación, por un importe de 
228.998 pesetas, para gastos del 
Colegio Universitario.

Iniciar el expediente de provin- 
cialización de servicios de la esta
ción de invierno «Valle del Sol», 
en Pineda de la Sierra y facultar a 
la Presidencia para la constitución 
de la Comisión que ha de redactar 
la Memoria reglamentaria.

Que se realicen las obras de re
matado de muros en el pabellón 
demolido de Santa Trígida, ade- 
centamiento y pintura de la me
dianería contigua al Salón Social, 
en el Sanatorio de Oña, por con
cierto directo, contratándolas con 
el industrial que ha formulado el 
presupuesto don Fabyiciano Mar
tínez, por un importe de 20.000 pe
setas y que su abono se realice con 
cargo a la partida indicada por el 
señor Interventor.

Abonar a la Empresa «Blow- 
therm Española», S. A., las factu
ras que tiene pendientes de los 
años 1969 y 1970, por trabajos y 
materiales empleados en la repa
ración de los quemadores de fuel- 
oil de la caldera de la calefacción 
del Palacio Provincial, por importe 
total de 13.719 pesetas, y reconocer 
el crédito necesario.

Que el señor Aparejador de la 
Corporación, realice una inspec
ción detallada e informe de las 
anomalías y deficiencias observa
das en la máquina cortadora de 
pan y lavadora y fuegos de cocina 
en la Residencia Benéfico-Asisten- 
cial de Fuentes Blancas, valorán
dolas y proponiendo el contrato 
con otra u otras Casas para conse
guir que las máquinas e instalacio
nes funcionen correctamente. Así 
como declarar la resolución del 
contrato con la Casa Corcho, en
viando liquidación al Contratista 
de las cantidades abonadas al mis
mo y de las que son aplicadas a la 
indemnización por daños y per
juicios,

Adquirir una bomba de circula
ción para la caldéra de la calefac
ción del pabellón de Medicina del 
Hospital Provincial, por importe de 
13.426 pesetas, con deducción del 
importe de reparación de la vieja, 
y que se proceda a la enajenación 
de los elementos de caldera susti
tuidos.

Aprobar la propuesta del Negó- 
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ciado de Contratación en que se 
determinan las condiciones que 
han de cumplirse para la resolución 
del contrato de las obras de pis
cina, vestidor y depurador de 
aguas en Fuentes Blancas, que se 
tenia suscrito con «Construcciones 
Ziur», de Burgos.

Adjudicar definitivamente a don 
José Lete Alberdi, de Burgos, las 
obras de reparación y terminación 
de piscina, vestuario y depuradora 
de agua del Complejo Benéfico 
Asistencial de Fuentes Blancas, en 
la cantidad presupuestada de pe
setas 807.324,38.

Adquirir tres máquinas de escri
bir eléctricas por ser las que más 
convienen para las actuales nece
sidades del Servicio de Coopera
ción, aplicándose el gasto a la par
tida indicada por el señor Inter
ventor de Fondos.

De conformidad con la propues
ta del Negociado de Contratación, 
aprobar el pliego de condiciones, y 
si expuesto al público no se presen
tan reclamaciones, convocar y 
anunciar concurso para la adqui
sición de telas y prendas de ves
tir' para los Establecimientos Be
néfico Asistenciales, y autorizar el 
gasto total que asciende a la can
tidad de 755.683 pesetas, con cargo 
a los créditos presupuesto indica
dos por el señor Interventor.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la enajenación en pública su
basta de 25 chopos, propiedad de 
la Corporación, situados en los ki
lómetros 37 y 38 de la carretera 
provincial de Tormentos por Be- 
lorado a Pradoluengo, por un im
porte 67.664,40 pesetas y caso de 
no presentarse reclamación dar 
publicidad a la licitación, por el 
tipo mencionado, al alza.

Aprobar la propuesta del señor 
Ingeniero Director de Obras y Vías, 
y en su consecuencia, que se ad
quieran una furgoneta Citroen y 
un camión marca Ebro, con un 
gasto aproximado de 66.000 pese
tas, con destino al Servicio de 
Obras y Vías.

Aprobar la propuesta del señor 
Vicepresidente de la Corporación, 
Presidente de la Comisión de Obras 
Públicas y Paro Obrero, sobre la 
creación en la Diputación Provin
cial de un Gabinete de Urbanismo 
y que se determíne el personal téc
nico y administrativo que ha de 
integrarle.

Iniciar el expediente de resolu

ción del contrato de las obras del 
nuevo Hospital General provincial, 
que fueron adjudicadas a la Em
presa Goicoechea, S. L.

Asumir la obligación cíe sostener 
a don Vicente Puente Peñacoba y 
a su esposa doña Isabel Moral Gi- 

-rón, mientras vivan, en el Hogar 
de Ancianos o en cualquier otro 
Centro dependiente de la Diputa
ción y como contraprestación de 
esta obligación, aceptar la dona
ción de unas fincas propiedad de 
dicho señor - don Vicente Puente 
Peñacoba.

Quedar enterado del fallo del 
Tribunal Eeconómico-Administra- 
tivo de esta provincia, desestima- 
torio de la reclamación formulada 
por don Angonio Gil Antón sobre 
abono de estancias de su hermana 
en la Casa de Salud de Santa 
Agueda.

Informar favorablemente el ex
pediente de disolución de la enti
dad local menor de Toba de Val
divieso, perteneciente al Munici
pio de Merindad de Valdivielso.

Idem, Idem, el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Va
lle de Valdelucio, de incorporación 
de la entidad Barrio Lucio a la de 
La Riba de Valdelucio.

Ratificar la aprobación provisio
nal de la propuesta de habilita
ciones y suplementos de créditos 
número 3, por un importe de pese
tas 5.372.773 pesetas, elevándola a 
definitiva, , y que pase el expediente 
a Intervención a los efectos opor
tunos.

Aprobar las relaciones de cobros 
por 216.738 pesetas y de pagos, por 
333.709 pesetas del Servició de 
Granja Pecuaria Provincial, co
rrespondiente al mes de agosto úl
timo.

Aprobar íntegramente propues
ta de la Presidencia, informada 
favorablemente por la Comisión 
de Cooperación, sobre la forma
ción de un Plan Complementarlo 
de Cooperación para el bie
nio 1972-73.

Aprobar propuesta de la Presi
dencia, informado favorablemente 
por la Comisión de Cooperación, 
sobre aprobación de nueva rela
ción de proyectos de obras inclui
dos en el Plan Extraordinario de 
Cooperación.

Informar favorablemente el ex
pediente instru'do sobré la supre
sión del Juzgado de Paz de Tapia 

de Villadiego y su incorporación al 
Juzgado Comarcal de Villadiego.

Aprobar certificación-liquidación 
número 14 de las obras de adap
tación y reforma del Sanatorio 
Psiquiátrico «San Salvador», de 
Oña, importante 2.857.336,68 pese
tas, así como las minutas de ho
norarios del señor Arquitecto, por 
39.169 pesetas, y de los Apareja
dores por 23.501 pesetas.

Aprpbar los balances de compro
bación y saldos correspondientes al 
mes de agosto de 1973, de presu
puesto ordinario y de los especiales 
y extraordinario.

Que se celebre en Espinosa de los 
Monteros el «Día de la Provincia», 
el domingo día 23 del actual, y 
que los gastos'se efectúen con su
jeción a la partida figurada en 
presupuesto para este fin.

Felicitar al Alcalde y Ayunta
miento de Miranda de Ebro, por la 
perfección de la organización de 
los actos celebrados el VI Día del 
Ebro, así como a los ganadores de 
los concursos literarios convocados 
con este motivo y al Diputado se
ñor Ocio por el interés y acierto 
que ha puesto en su cometido en 
relación con este asunto.

Felicitar al Diputado señor Gon
zález por su acertada gestión en la 
compra y acondicionamiento en la 
finca de San Miguel del Monte.

Agradecer al señor Gobernador 
sus gestiones en orden al restable
cimiento del servicio del ferroca
rril Santander-Medlterráneo.

Expresar al señor Presidente su 
condolencia por el fallecimiento de 
su hermano Alberto.

Burgos, 30 de octubre de 1973.—■ 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.— El Secretarlo acctal., José 
María Vicente Izquierdo.

’ielénatiiiRítlIatienla
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

LAS CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
18' de diciembre próximo, se abra 
el pago de pblisaóiones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 18 de diciembre.—Jubilados;
C’**/?! v Montepío

y Medallas.
Día 19.—Retirados; letras A a Z.
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Día 20.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Los interesados o sus apoderados 
deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisa
mente están señalados, y horas de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el día últi
mamente citado, después de las 
horas de Caja, ,y serán baja los 
perceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 12 de diciembre de 1974. 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Labor da.

Administración de Tributos
Anuncio notificación

’ Nombre del interesado:
— Berger, S. A. Miranda, 12. 

Burgos.
— Mueble Español Moderno, so

ciedad Anónima. Alcalde Martin 
Cobos, s. n. Burgos.

— Paycart, S. A. Ctra. Logroño, 
s. n. Burgos.

— Talleres Montecarlo, S. A. Al
fareros, 16. Burgos.

— Gamonal, S. L. Casa la Vega, 
7. Burgos.

— Urbanización Fuentes Blan
cas, S. A. Vitoria, 17, hab. 604. Bur
gos.

Ejercicio: 1973.
Por acuerdo del limo, señor De

legado de Hacienda de la provin
cia de Burgos, de fecha 25 de octu
bre de 1974, por omisión de la do
cumentación reglamentaria, ha si
do declarada la competencia del 
Jurado Territorial Tributario de 
Bilbao, para que por este Organis
mo se proceda a la fijación de la 
base impositiva que en su caso pro
ceda a las entidades arriba indi
cadas, por el concepto de Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio de 1973. 
Contra este acuerdo puede formu
larse recurso de reposición ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda o 
reclamación ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo de esta 
provincia, dentro de los plazos de 
8 y 15 días hábiles, respectiva
mente.

La publicación de este anuncio 
en el tablón de edictos de ese 
Ayuntamiento, se efectúa en cum
plimiento y a los fines estableci
dos en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo d e 
17 de julio de 1958.

Burgos, 8 de noviembre de 1974.
El Administrador de Tributos,
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Pudendas Judiciales
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía núm. 136 de 1974, se
guidos a instancia de Hijos de Da
niel Gómez, S. A., de Burgos, con
tra don Miguel Villasclaras Jimé- 
nes, de Nerja, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días 
y precio de tasación, los bienes 
muebles embargados al demanda
do don Miguel Villasclaras Jimé- 
nes y que a continuación se des
criben :

Una máquina combinada de 40, 
marca Cima, valorada en cuarenta 
mil pesetas.

Una regulesadora de 40, marca 
Cima, valorado en sesenta mil ptas.

Una máquina de cinta de 70, 
marca Cima, valorada en cien mil 
pesetas.

Una escopleadora, marca Cima, 
valorada en sesenta mil pesetas.

La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el de igual clase de Vélez, 
Málaga, el día veintitrés de enero 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, previniendo a los licita- 
dores:

1. Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de cada bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. Que los bienes embargados se 
encuentran en poder del deman
dado don Miguel Villasclaras, en 
su domicilio en Nerja, calle Los 
Huertos, 76.

Dado en Burgos, a diez de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario (ile
gible). 6.423.-297,00 

B. O. DE BURGOS

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de jjuicio verbal de faltas 
de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a siete de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 752/ 
74, sobre imprudencia con lesio
nes, seguido por Montserrat Jimé
nez Calveria, y el padre y repre
sentante legal de la misma, Vi
cente Jiménez, ambulante, y del 
cual se desconocen las demás cir
cunstancias personales, y en la ac
tualidad ambos en ignorado para
dero; siendo parte perjudicada el 
Instituto Nacional de Previsión; 
contra Jesús Javier Sáinz de Ace
do Ganuza, de 23 años de edad, 
soltero, estudiante, hijo de Eduar
do y de María, natural de Etayo 
(Navarra) y vecino de Burgos; 
siendo parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Jesús Javier 
Sáinz de Acedo Ganuza, de la fal
ta de imprudencia simple con le
siones de que viene siendo acu
sado en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. Firmado: Manuel Ma
teos. (Rubricado). Está el sello del 
Juzgado».

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso, y para que 
conste y sirva de notificación res
pecto de la anterior sentencia en 
cuanto al llamado Vicente Jimé-' 
nez, de quien se ignoran las demás 
circunstancias personales y en’ su 
calidad de padre y representante 
legal de la menor lesionada Mont
serrat Jiménez Calveria, actual
mente en ignorado paradero; y 
tenga lugar su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos a siete de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos.
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Briviesca
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca (Bur
gos).

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de cognición nú
mero 9 de 1974, sobre reclamación 
de cantidad, seguido entre partes 
que luego se dirá, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente :

«Sentencia: En la ciudad de 
Briviesca, a diez y nueve de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. El señor don Raúl 
Oscar Jato Martínez, Juez Comar
cal sustituto de la misma, habien
do visto los presentes autos de 
juicio de cognición seguidos entre 
partes, de la una y como deman
dante don José de Oliveira An- 
túnez, mayor de edad, casado, obre
ro, de nacionalidad portuguesa, 
con domicilio en Ormesón, 94, 
(Francia), representado y dirigido 
por el Letrado de Burgos don En
rique Marín Palacios, mayor de 
edad, y de dicha vecindad; y de 
la otra, como demandados don 
Victoriano Sáiz González, mayor 
de edad, y vecino de Valhermosa 
de Valdivielso, don Adelino Antú- 
nez, mayor de edad, y residente 
en Francia, y cuyo domicilio y 
paradero se desconoce, en los au
tos en rebeldía procesal, la Com
pañía de Seguros «La Unión y el 
Fénix Español», y en su nombre y 
representación el Procurador de 
los Tribunales don Alberto Mañero 
de la Fuente, asistido del Letrado 
don Juan Manuel García Gallar
do, don Ramiro Rufa Rodríguez, 
mayor de edad, y residente en 
Francia, con domicilio en ignora
do paradero, y en los citados au
tos en rebeldía procesal; y, la Ofi
cina Española de Aseguradores de 
Automóviles (Ofesauto), en la per
sona de su representante legal, 
igualmente en los autos, en rebel
día procesal, sobre reclamación de 
cantidad, y,

Fallo: Que admitiendo la de
manda presentada por el Letrado 
don Enrique Marín Palacios, en 
nombre y representación de don 
José de Oliveira Antúnez, debo 
condenar y' condeno al demanda
do Adelino Antúnez, a que abone 
al citado José de Oliveira Antú
nez, la suma de once mil ocho
cientas ochenta y una pesetas, con 

imposición de todas las costas cau
sadas en expresado procedimiento 
y condenando igualmente, y con 
carácter subsidiario a la entidad 
aseguradora «Langedo», represen
tada en ESpaña por la Oficina Es
pañola de Aseguradores de Auto
móviles (Ofesa-Auto), con domici
lio social en Madrid, calle Sagas- 
ta, número 18.

Se absuelve libremente al de
mandado don Victoriano Saiz Gon
zález, don Ramiro Rufa Rodríguez, 
y a la entidad aseguradora «La 
Unión y el Fénix Español».

Asi por esta mi sentencia, que 
será notificada en cuanto a los de
mandados rebeldes, conforme de
terminan los artículos 282 y 283, 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
si el actor no solicita su notifica
ción, dentro de quinto día, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Raúl Oscar Jato Martínez. 
(Rubricada).

Los particulares preinsertos han 
sido transcritos conforme a sus 
originales a los que remito.

Y para que conste y sirva para 
su notificación a todos los intere
sados, en rebeldía procesal, expido 
y firmo la presente en Briviesca, 
a veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. —- El 
Secretario, Buenaventura Cuartan
go Serrano.

6.531.-485,00

Castro jeriz
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 127/74, y 
en recurso de apelación interpues
to por el Sr. Fiscal Municipal, 
contra la sentencia dictada por es
te Juzgado Comarcal, cuyo recur
so ha sido admitido en ambos efec
tos, se emplaza a los perjudicados 
desconocidos, herederos del fina
do Antonio Rodrigues Camba, de 
64 años, casado con María Augus
ta Pereira, natural de Casegas Co- 
vilha (Portugal), y al denunciado 
Fernando Bernardes, de 31 años, 
casado, obrero y residente en Eran 
cia, 78500, Sartrouvilla, 7 rué Gre- 
try, a fin de que todos ellos com
parezcan en el plazo de cinco días, 
a partir del de publicación de la 
presente, ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Burgos, a 
usar de su derecho como par
tes en dicho recurso, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les 

parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Castrojeriz, 5 de diciembre de
1974.—El Secretario, Pedro Alonso.

Villar cayo
En los autos de juicio declara

tivo de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el núm. 52/1974 
a instancia de don José Marquina 
Casullas y otro, ha recaído la si
guiente providencia.

Providencia: Juez señor Martí
nez Adúriz, Villarcayo, a nueve de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. No constando el 
segundo emplazamiento de los de
mandados que no han compare
cido, emplácese de nuevo a los de
mandados siguientes: herencia ya
cente, aceptada o vacante de cual
quier persona desconocida o incier 
ta que pudiera traer causa de don 
Juan José López Arrúa, mayor de 
edad, soltero, de profesión ignora
da y vecino que fue de Santander, 
calle Castilla 67, 4.°; herencia ya
cente, aceptada o vacante o cual
quier persona desconocida o in
cierta que pudiera traer causa de 
don José Ramón Cueva Castilla, 
mayor de edad, casado, conductor 
y que tuvo su domicilio en Bur
gos, calle Lavaderos núm. 1. l.°, 
puerta 3, sin perjuicio de ejerci
tar las acciones oportunas contra 
la sucesión hereditaria.

Respecto de los demandados que 
no tengan domicilio conocido o 
personas ignoradas e inciertas em
pláceseles por edictos que se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Y para que comparezcan en au
tos en el término de cuatro dias 
concediendo dos dias más por ra
zón de la distancia a los residen
tes en Burgos y bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a las personas 
antes indicadas y puedan compa
recer en los plazos antes indicados 
a partir de la publicación del pre
sente.

Villarcayo, a 9 de diciembre de 
1974.—El Secretario (ilegible).

6.557.-264,00
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anuncios Oficiales
lajMm tó Iralaji it temí!

Eclicto - subasta
En virtud de providencia de on

ce de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro, dictada por 
el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de esta capital y su provincia, 
en los expedientes números 718, 
939/71 y otros, que a instancia del 
Instituto Nacional de Previsión, 
po descubiertos de la Seguridad 
Social, se siguen contra D. Felipe 
Ortúñez González, Talleres Oriva 
y Talleres Montecarlo (D. Emilio 
Valladolid Ibáñez, D. Felipe Ortú
ñez González, y D. Jesús Pardo 
Serrano), por un importe de qui
nientas catorce mil ochocientas 
dieciocho pesetas de principal más 
ciento diecisiete mil quinientas 
clncueñta y tres pesetas de costas 
provisionalmente calculadas, se 
acuerda sacar a pública subasta 
los siguientes bienes:

Un soldador eléctrico, en 700 pts.
Un probador de compresión, 1.000 
Un comprobador de inyectores, 

en 2.600 pesetas.
Un probador inducidos, 2.500.
Un voltímetro amperímetro, en 

4.950 pesetas.
Dos gatos hidráulicos, 15.000.
Un gato hidráulico, 5.300 pesetas.
Un juego escariadores extensi- 

bles, 4.300 pesetas.
Un equipo piedra esmeril Letad, 

en 3.700 pesetas.
Un comprobador magnético de 

dirección, 4.900 pesetas.
Un cargador baterías, 12.000.
Un taladro Casals con soporte, 

en 6.000 pesetas.
Dos taladros pequeños uortátlles, 

en 3.500 pesetas.
Un taladro grande portátil, 2.800.
Una soldadora por puntos, com

presor ABC Melleló y pruflead., en 
18.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica con ar
co, 13.000 pesetas.

Dos monoreductores oxigeno, en 
2.100 pesetas.

Un monoreductor acetileno, 900.
Una máquina Universal de ha

cer molduras, en 2.000 pesetas.
Una Bigonia, 700 pesetas, 
Un extractor, 5.000 pesetas. 
Dos pistolas de pintar, 2.700 otas. 
Una pistola de netrolear', 700. 
Mobiliario oficina y armario ro

pero, 20.000 pesetas.

Un taseto plano, 4.700 pesetas.
Una llave dinamométrica, 2.500.
Una carretilla portabotellas, en 

2.400 pesetas.
Un armario metálico persiana, 

en 2.200 pesetas.
Dos gatos chapista de expansión, 

28.000 pesetas.
Una cizalla para cortes rectos y 

curvos, 1.400 pesetas.
Una remachadora Gesipa, 2.900.
Uña amoladora Angulo Boch, en 

7.800 pesetas.
Un temporizador y pinza solda

dura con puntos, 22.500 pesetas. *
Juegos electrodos y máquina por 

puntos, 2.800 pesetas.
Un taladro Combi 2-N-D, 5.500.
Un esmeril portátil, 5.700 ptas.
Juego extractores DKW y Mer

cedes, en 8.500 pesetas.
Un taladro y columna, 12.500.
Una prensa 30 Tm„ 18.500 ptas.
Equipo completo con potro para 

reparación de carrocerías, 63.000.
Una lámpara extroboscópica, en

2.500 pesetas.
Una grúa portátil para 1.000 kg.

17.500 pesetas.
Una máquina de engrasar, 3.900.
Una esmeriladora, 5.300 pesetas.
Utiles y herramientas, taller me

cánico, 73.000 pesetas.
Utiles y herramlentás, taller ca

rrocería, 42.000 pesetas.
Existencias materiales, taller 

mecánico, 63.000 pesetas.
Existencias materiales, lunas pa

rabrisas, taller carrocería, en 80.000 
pesetas.

La citada subasta tendrá lugar 
el próximo día diez de enero a las 
doce horas en el salón de estra
dos de esta Magistratura, con arre
glo a las siguientes condiciones:

— Habrá una subasta con dos 
licitaciones y abriéndose la pri
mera licitación y adjudicándose 
los bienes si la postura llega al 
cincuenta por ciento de la tasa
ción de los bienes supra señala
dos y en su totalidad, depositán
dose inmediatamente por el ad
judicatario el veinte por ciento de 
la misma.

—■ No habiendo postor se abri
rá. inmediatamente una segunda 
licitación, sm su’eción a tino v pd- 
judicándosé al mejor postor que 
deberá depositar inmediatamente 
también el veinte por ciento de la 
adjudicación.

Los citados bienes se encuentran 
deportados en Talleres Montecar- 
lo, calle Madrid. núm. 89, donde 

pueden ser examinados, siendo de
positario de los mismos don Emilia- 
Valladolid Ibáñez.

Dado en Burgos, a once de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. — V.° B.° El Magis
trado de Trabajo (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

6.513.-572,00

Dílesadtt Pramtlal ü teimltiiia
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA

Y DESARROLLO AGRARIO

Terminada la concentración par
celaria de la zona de Quintana- 
manvirgo (Burgos), el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la 
posesión provisional y poner, por 
tanto, a disposición de los intere
sados, las fincas de reemplazo que, 
respectivamente les corresponden, 
a partir del día en que este aviso 
se haga público en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, respetando 
no obstante las particularidades 
introducidas en la circular sobre 
normas para la próxima campaña 
de siembras; a cuyo efecto, en el 
Ayuntamiento de Quintanamanvir- 
go, se encuentra expuesto y a dis
posición de los interesados el pla
no de la zona y una relación de 
los propietarios y de los lotes ad
judicados a cada uno.

-A efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente, se entenderá 
como fecha de toma de posesión 
de las fincas de reemplazo el día, 
siguiente al de la publicación de
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, 9 de diciembre de 1974. 
—El Jefe Provincial del IRYDA, 
José Valles Rafecas.

Terminada la concen t r a c i ó n 
parcelaria de la zona de Guz- 
mán (Burgos), el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la 
posesión provisional y poner, por 
tanto, a disposición de Jos intere
sados, las fincas de reemplazo que, 
respectivamente les corresponden, 
a partir del día en que este aviso 
se haga público en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, respetando 
no obstante las particularidades 
introducidas en la circular sobre 
normas para la próxima campaña 
de siembras; a cuyo efecto, en el 
Ayuntamiento de Guzmán (Bur- 
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;gos), se encuentra expuesto y a dis
posición de los interesados el pla
no de la zona y una relación de 
los propietarios y de los lotes ad
judicados a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente, se entenderá 
como fecha de toma de posesión 
de las fincas de reemplazo el día 
siguiente al de la publicación de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, 9 de diciembre de 1974. 
—El Jefe Provincial del IRYDA, 
José Valles Rafecas:

Comisaría fle Apas del Muero
Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don 

Víctor Labanda Contreras, Villa- 
nueva de Zamajón (Soria).

De su representante: D. Emilia
no Labanda Domínguez, Tejado 
(Soria).

Clase de aprovechamiento: Rie
gos.

Cantidad, de agua que se pide: 
16 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Río Rituerto.

Término municipal en que radi
can las obras: Tejado (Soria).

Término municipal en que radi
ca la toma: Tejado (Soria).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Durante este plazo, y en horas . 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, sitas 
en calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fija
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do no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el articulo 13 del R. D, 
Ley antes citado, se verificará a 
las diez roras del primer día la
borable siguiente al de termina
ción del plazo de 30 días antes fi
jado, pudiendo asistir ai acto to
dos los peticionarios y levantán
dose de ellos el acta qué prescri
be dicho artículo, que será suscri
ta por los mismos.

Valladolid, 27 de noviembre de 
1974.—El Ingeniero Comisario de 
Aguas, Aurelio Vita Valero.

6.519.-322,00

AYUMAM1ÍNTU Ut BíiRGiiS

Por Rvdas. Madres Misioneras 
de María, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito de 
fuel-oil para dicho Colegio, sito en 
Villímar.—Exp. 351/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla 
mentó de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se. abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efe-to se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante tas horas de oficina en 
el indicado p.a¿o

Burgos, 4 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

6.471.-164,00

Por doña Visitación García Gon
zález, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de un taller de electrici
dad del automóvil, en la calle La 
Lealtad, núm. 2.—Exp. 341/74.

Para dar cumplimiento a lo d'sr 
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
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Molestas, . Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, ¡se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instriiye, 
con motivo de la indicada' solici
tud, se halla cié manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General ó.e este Ayunta
miento, dónete podrá ser examina
do durante ias horas de oficina en 
el indicado plazo

Burgos, 28 de noviembre de 1974. 
El Alcalde, P, D.—-El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.398.-174,00

Pqr don Fernando Arahuetes 
Cascajares, se ha solicitado del Ex-, 
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un taller de repa
ración de guarnicionería de ve
hículos, en la calle San Isidro, nú
mero 13.—Exp. .333/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la pub’íca- 
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
qué el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla ce manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las ñoras de oficina en 
e. indicado plazo.

Burgos, 26 de noviembre de 1974. 
El Alcalde. P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.399.—176;00

Ayuntamiento de Fuentelcés- 
ped

La Corporación de mi presiden
cia, en sesión celebrada el dia 30 
de noviembre de 1974, acordó ena



PAG, 8 £7 DICIEMBRE 1974.—NUM. 287

jenar, mediante pública subasta, 
un edificio situado en la calle de 
Abacería, núm. 1, sin destino al
guno actual y que anteriormente 
se utilizaba para el despacho de 
^carnes, perteneciente a los bienes 
de Propios de este Municipio, pa
ra destinar su producto a comple
tar la financiación del proyecto de 
las obras de abastecimiento, dis
tribución de aguas y saneamiento 
de esta localidad, y isolicitar la 
preceptiva autorización del Minis
terio de la Gobernación para lle
var a cabo dicha venta.

Lo que se hace público a fin de 
que, quienes lo estimen proceden
te, puedan examinar el expediente 
que al efecto se instruye y pre
sentar reclamaciones u observa
ciones, dentro del plazo de quince 
días.

Fuentelcésped, a 7 de diciembre 
de 1974—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Oquillas
Instruido expediente de habili

tación y suplemento d e crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término d e quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto ? efundido de 24 de

Oquillas, a 10 de diciembre de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Con la debida autorización del 

Servicio Provincial de ICONA, de 
Burgos, y por acuerdo de este 
Ayuntamiento adoptado en sesión 
extraordinaria del día 25 de no
viembre último, a los veintiún días 
hábiles, siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de 
cinco en cinco minutos, a partir 
de las 10,30 horas, tendrán lugar 
en este Ayuntamiento las subastas 
de pinos verdes del año de 1974-75, 
que seguidamente se detallan:

Monte ”La Dehesa”, ole Quintanar. 
Pinos verdes

765, tasados en 453.625 pesetas.
334, tasados en 463.250 pesetas.
277, tasados en 474.375 pesetas.
178, tasados en 389.750 pesetas.
180, tasados en 440.625 pesetas.
172, tasados en 470.000 pesetas.
157, tasados en 474.750 pesetas.
111, tasados en 371.500 pesetas.
357, tasados en 493.500 pesetas. 
666, tasados en 498.750 pesetas. 
267, tasados en 483.750 pesetas. 
150, tasados en 450.125 pesetas. 
162, tasados en 499.875 pesetas. 
125, tasados en 365.125 pesetas. 
121, tasados en 424.375 pesetas.
138, tasados en 317.250 pesetas. 
675, tasados en 478.125 pesetas. 
231, tasados en 366.875 pesetas. 
230, tasados en 474.250 pesetas.
175, tasados en 496.375 pesetas. 
386, tasados en 491.000 pesetas. 
265, tasados en 489.250 pesetas.
295, tasados en 394.875 pesetas.
148, tasados en 379.865 pesetas.
123, tasados en 387.750 pesetas.
74, tasados en 261.750 pesetas.

812, tasados en 489.625 pesetas.
388, tasados en 436.375 pesetas.
220, tasados en 354.625 pesetas.
130, tasados en 210.875 pesetas. 
610, tasados en 440.125 pesetas. 
305, tasados en 459.250 pesetas. 
235, tasados en 429.875 pesetas.
217, tasados en 491.125 pesetas.
176, tasados en 450.875 pesetas. 
146, tasados en 434.125 pesetas.
139, tasados en 482.875 pesetas.

(Hayas verdes)
190, tasadas en 347.500 pesetas.
210, tasadas en 498.500 pesetas.

Monte de Revenga, de Quintanar y 
otros. (Pinos verdes)

549, tasados en 460.600 Desetas.
218, tasados en 489.225 pesetas.
140, tasados en 419.950 pesetas.
93, tasados en 346.350 pesetas.

Monte de ”La Manga”, de Quinta- 
' nar y otro (Pinos verdes)

381, tasados en 402.750 pesetas.
153, tasados en 442.500 pesetas.
Rigen como condiciones las de 

concesión de los aprovechamientos 
que pueden verse en Secretaría y 
las publicadas por el Servicio Pro
vincial de ICONA en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de 8 de 
noviembre de 1960.

El precio indice es el del 125 por 
100 del de tasación fijado.

Si alguna subasta quedase de
sierta, se repetirá licitación al dé
cimo día hábil, contado a partir 

B. O. DE BURGOS

del siguiente al de la celebración 
de la primera subasta, en las mis
mas condiciones de ésta, proce
diéndose, caso de quedar nueva
mente desierta, conforme estable
ce el Servicio Provincial de ICONA, 
en su escrito de concesión.

Las plicas, debidamente reinte
gradas, se presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, hasta 
las doce horas del dia anterior há
bil al de la celebración de las su
bastas.

Quintanar de la Sierra, a 9 de 
diciembre de '1974. —- El Alcalde, 
Juan José Olalla.

íinnHCitis ^RiHcnlares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la .libreta número- 
92.891-4, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de año 
número 1.275-0, de la Oficina de 
Briviesca.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
1.408-9, de la Oficina de Quintana- 
Martín-Galindez.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
3.880-5, de la Oficina Urbana, n.° 3.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de año 
número 2.391-4, de la Oficina de 
Briviesca.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
84.501-3, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Extravío de la libreta númeoe 
7.193-8, de la Oficina de Medina 
de Pomar.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravio de la libreta número 
101.37L8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
372-1, de la Oficina de Villaquirán 
de los Infantes.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Imprenta Provincial


